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NTEVA, 2 3 FEB2023

ü§ELCofl[acaiqui
"De.cnio de h lg¡rHrd de Oport¡oid¡dca psra oujerer y hombrs"

"Año de l¡ uridrd, l¡ p¡z y el dessrrollo'i

Que, el artículo 76'de la Ley N'n9d4,Ley de Reforma Magisterid dispone que
las inst¡fucimes educalivas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía conolrso

Vi¡los, los documentos adjuntos, y;

COTIISIDERAI{DO:

Q¡e, es polftica del Minislerb de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año
en concofdancia con las pollticas priorizad* y los compIomisos de gest¡óo esmlar;

,a

vacantes ex¡stenles en

de contataoón docente;

Que, el arllqJlo 1" de la Ley No 30328, Ley que estabbce rned¡das en rnateria

educativa y dicta oras disposiciones, soñala que el Contráto de Servicio Docente regulado efl la Ley de Rebma Magbterial tkYle
por finalidad pom¡tir la contratación tempo[al del profesorado en insütuciones educativ$ públioas d€ edücación bási2a y técnico

es de plazo deteminado y procede efl d caso que exista daza vacante en 16 instit ciongs educaliyas;

Que, por Decreto Suprorno Ne 001-2023M|NEDU, s€ aprueba la Norma que

el procodimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de sorvicio docente en

bási:a y técnico producl¡va, a que hace referenc¡a la by N" 30328, by que establece medrdas en matena educativa y

¡da otras dispc¡ione§, con la findirad do establecer disposiqboes en releion al pmcedimiento, requisitos y condiciones para las

contratebo€s ds pmfusores y su renovaíón, en los programs sducatircs y en las llEE púHicas de edrcación básica y t€cnico
productiva.

Estando a Io actuado por el comité de coñt"tación docente / J€fe de Recursos
Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias corespondientss de la UGEL, el contrato $Iscnlo enúe el docents adiudicado y

el titular de la entidad, v;

sPÉ

\ De conbrmidad @n la Ley N' 28044 Ley General de Educaci(5n, Ley N" D944 Ley
Mag¡sterial y su modficatcria, Ley N" 31638:Ley tk Presupuesto del Sector Públioo para el Año F¡scal 2023, Ley No

gue establece medid6 en materia educativa y d¡cta otras dispos¡ciones, el oeereto Supremo N" 004-2013t0 que

Reglamenb de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto SuprenD N" 001-201 ¡INEDU, que\\ , Ley
el

aprueba el Regldrxento de organ¡zeción y Funcbnes del Minisbrb de Educabn, el Reglamento de Orsenización y Funciones

aprobado por el Gobi¿'rno Regional y las lanlhdes pGvistas sn la L€y 271¡g Ley dd Procedimieflto Administratirc General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 'lo.- APROBAR EL COITRATO, por servicios personales según el

anexo.qüeicm¡ pab do la ñsente, sussito por la Unidad Eiecutora y el persoflal docente que a continuación se indi'.a:
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DATOS PtRSO ALES:

APELLIDOS Y No BRES

D@. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

t

DATOS DE LA PTAZA:

Y/O MODALIDAD

EDUCATIVA

DE PLAZA

t G[$r sA El(AsH, zu§EEO

0.X.1. l{o 4¡ll8l8¿ll

*ASCUUitO

5f7ls83

á.F.P. E{TEGNA
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PROFESOñ

PR¡TARIA EIB

Prll|l.rl¡

17087

1r§l1ullEl
PROFESOR

REA!¡|(¡|{AGPI POR níEE PEREOML DE:SAIAIIE@ l§EIAtl, Et xEo,

R¡olr¡€¡óo tf M0+2022

CAR@

iTOTIVO DE LA VACAI{TE

1.3.

2331106 N" DE FOIIOS:88

AGTA fE AD.,T,IDICACO}¡

0e h d 3flIAA hd C12B1f2üB

¡O HofI P!.|¡&glc!.
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ARIICULO 2".. E§rABLECE& coohrrE al ArE¡o 1 dd o€cf€b SrryErm N' 001-
20a&YdNEU,r, $F cdrtimo 6l doü,rmüb rconffi de Ssvtcio Docsrb', €s caJ§al do rÉoerióo dd mr|ffio qEhuirG de bo riü6
soñrHos eí b Cláusda Soü.

ARTIGULO f.. AFÉCIEIE a b cú|e FBl$¡d coíreord¡m ó ñEú d T&
Úricú mldo (lel Cbfidor & Gs, til coÍD lo d¡S(l¡ Le lry N' 3f638 qrr 4ruob8 .l Pr¡e¡gÉ dd §ft. F,r¡h püs d Alb
Fiscal 2023.

Af,fÉUtiO 4".- XOnñC¡n, b pr€§.nb r§$fdrn a b p{b hbr€s¿da s ¡Étmcbe
dÍ*rbHira porlirdrbs püa !r¡ miri$b y drE6 d6 L6r.

DAI6 DEL COIfiRAfO:

NO DE EXPEDIEI{IE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORMDA LABORAI

FASE DE AA,UDICACIOTT

RE

Regislres y comunquese

PROF. NOR'TA f§ABEL ÉGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL lll

UGEL Condorcanqui

AGA
CFI/UAGI
JMV/J.PER
apoyo


